


b) La República de Chile reitera la plena validez y vigencia del Decreto Supremo No. 416 de 1977, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, que conforme a los principios del Artículo 7 de la 
Convención del Mar -plenamente reconocidos por Chile- estableció las líneas de base rectas, lo 
que fue reiterado por el Artículo 11 del Tratado de Paz y Amistad de 1984. 

 



contengan normas de solución de controversias, de carácter general, regional o bilateral en los 
cuales la República de Chile es parte. 

 
c) De conformidad con el Artículo 298 de la Convención, declara que no acepta ninguno de los 

procedimientos previstos en la sección 2 de la Parte XV con respecto a las controversias 
mencionadas en los párrafos 1 a), b) y c) del Artículo 298 de la Convención". 

 
Que la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos entró en vigor 
internacional el 16 de noviembre de 1994, y que el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y su anexo entró en vigor internacional el 
28 de julio de 1996. 
 
 
 
 
DECRETO : 
 
Artículo único: Promúlganse la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus 
anexos, adoptados el 10 de diciembre de 1982, y el Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, y su anexo, 
adoptados el 28 de julio de 1994; cúmplase y llévense a efecto como Ley y publíquese copia autorizada 


